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1. Sustentación 
 

Cajamarca irrumpe en siglo XXI en medio de una situación compleja y contradictoria, 

que condiciona el sentido de su futuro y determina los retos de su presente. 

 

Por una parte, asiste a la emergencia de la nueva era civilizadora, aquella de la 

sociedad del conocimiento y de la globalización de la economía y la cultura, que abre 

desde las identidades locales enormes oportunidades para la humanidad. Y, por otra, 

es testigo de la descomposición del Estado, que se expresa en la ineficiencia de la 

gestión pública, en la obsolescencia de sus instituciones, en la persistencia de 

mezquinos intereses y en la corrupción generalizada, que paralizan el desarrollo y 

afectan gravemente la calidad de vida de cajamarquinos y peruanos en su conjunto. 

 

Las ciudades emergentes del Perú no pueden seguir siendo arrastradas por el 

desconcierto y el descalabro de un sistema centralista que se cae a pedazos. La 

sociedad cajamarquina no puede seguir poniendo parches a lo que no funciona y 

nunca va a funcionar. Lo que vemos en el mundo actual nos insta a proponer una salida 

diferente. Observamos un mundo en constante y rápido cambio gracias a la revolución 

de la ciencia, la tecnología y la cultura, que ha modificado sustancialmente los modos 

de vivir, crear, trabajar, relacionarse y, con ello, las estructuras y las formas de 

gobierno. Es necesario que las ciudades y regiones que aspiren a progresar lo hagan 

en el marco de una planificación estratégica con la finalidad de desarrollar su capital 

social y su capital humano, que en resumen es, la capacidad con la que cuentan las 

comunidades para trabajar en conjunto y avanzar. Se trata de crear espacios donde la 

sociedad pueda participar en el objetivo de alcanzar una sociedad justa. 

 

Lo mencionado en los párrafos anteriores, es el resumen del sentir de la gran mayoría 

de cajamarquinos; es este marco, que hemos recogido sus demandas y con la ayuda 

de vecinos, organizaciones sociales y empresariales; así como de otros actores y 

gestores del desarrollo local, hemos elabora el presente documento, que ponemos a 

consideración de los cajamarquinos. Contiene el Plan de Gobierno Municipal del 

Partido Político Acción Popular, periodo 2019 - 2022 para la provincia de Cajamarca; 

en él, se precisan demandas y expectativas de su población. Las propuestas son el 

producto de diferentes eventos desarrollados con este fin, sistematizadas por los 

equipos técnicos del partido, enriquecidas con los aportes de distinguidos 

profesionales independientes y, la opinión de diferentes instituciones, a quienes les 

expresamos nuestra gratitud. 

 

El objetivo principal de la gestión municipal, va más allá de la prestación de servicios 

públicos, se centra preferentemente en cómo financiar el desarrollo local sostenible, 

optimizar los recursos financieros y priorizar concertadamente la inversión pública, en  

 

 

la perspectiva de mejorar la calidad de vida de la población, superar la pobreza y 

generar oportunidades para todos, especialmente para los jóvenes y grupos excluidos 

del campo y la ciudad; en esta perspectiva Acción Popular, sustenta su propuesta en 

seis pilares fundamentales que son los ejes estratégicos del desarrollo en el marco de 

Municipios Saludables y Productivos y la de Desarrollo Rural: 

 

• Promover la productividad, competitividad y el empleo 

• Implantar la justicia social con equidad y universalidad 

• Sistema de seguridad ciudadana 

• Potenciar el territorio como recurso y soporte sustentable y equitativo 

• Regeneración del ecosistema 

• Realizar una gestión pública transparente y de calidad. 

 

El desarrollo de estos ejes estratégicos orientados a la generación de ventajas 

competitivas sostenibles, como la que este plan se propone, solo puede sustentarse 

en el pilar de la innovación, comprendida ésta en su acepción más amplia: social, 

institucional, productiva, tecnológica y política. Por ello, el principal desafío es 

potenciar el factor cultural para formar ambientes de innovación y generar capacidad 

para crear nuevos productos y procesos. 

 

Cajamarca en los últimos años ha generado muchas divisas para el erario nacional, 

recursos que a través del canon han retornado al gobierno regional y local, pero la falta 

de capacidad de gestión de estas instancias de gobierno, estos presupuestos no han 

mejorado la calidad de vida de la población por una falta de visión estratégica de su 

desarrollo; razón por la cual, planteamos que la provincia de Cajamarca debe iniciar el 

proceso de desarrollo en un marco de innovación tecnológica que le permita 

convertirse como un espacio de alto desarrollo agrícola, agroindustrial, turístico y 

metalúrgico. 

  

El marco legal de nuestro Plan se sustenta: 

 

o  Constitución Política del Perú. 

o Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972  

o Plan Desarrollo Concertado Regional 2011 - 2021 

o Plan de Desarrollo Concertado Municipal de Cajamarca 2021 

o Políticas de Estado del Acuerdo Nacional 

o Plan Bicentenario 

o Agenda 2030 
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2. Prólogo 

 
EL PLAN COMO CARTA DE NAVEGACION POLITICA 
 

El horizonte del desarrollo de Cajamarca tiene que ser generacional. Este es el ritmo que impone 

la historia a los procesos de transformación profunda que suponen cambios culturales 

definitivos y que deben estar anclados en temporalidades emblemáticas y referentes 

prospectivos que marquen y den sentido a las expectativas de desarrollo. 

 

El Plan tiene como propósito ser, durante el periodo de nuestra gestión, la carta de navegación 

para iniciar un proceso de desarrollo humano sustentable para crear, condiciones de equidad e 

inclusión, ampliación y universalización de las oportunidades, y mejoramiento sostenido de la 

calidad de vida de toda la población, con el fin de conseguir el bienestar, la plena realización y 

convivencia armónica de la comunidad. 

 

Consideramos que este documento que presentamos, sea concebido como un pacto ciudadano 

que nace por iniciativa nuestra y que aspiramos que el conjunto de la población, lo haga suyo, 

con la finalidad de aunar esfuerzos para solucionar los problemas actuales y enfrentar con 

posibilidades de éxito los retos impuestos por el cambiante entorno nacional e internacional. 

Ese afán deber estar imbuido de sentido de visión de futuro e imaginación para lograr, en último 

término, una transformación cultural en la manera de ser, de actuar y de habitar el territorio. 

 

CAMINANDO AL DESARROLLO HUMANO SUSTENTABLE 

 

El espacio territorial que queremos construir para todos nosotros, debe ser un espacio de vida y 

convivencia pacífica, en la cual sea posible la existencia solidaria de una comunidad en busca 

de su felicidad. Deseamos trabajar en la formación de una ciudad que se funde en valores 

compartidos, como el respeto por la dignidad humana, el empleo de la razón como medio para 

dirimir los conflictos, la verdad como antídoto contra el escepticismo y la confianza como base 

de las relaciones humanas. Aspiramos a formar una sociedad solidaria con las personas más 

desprotegidas y vulnerables. 

 

Para alcanzar el desarrollo humano sustentable se plantea que Cajamarca deber ser un espacio 

para la convivencia basada en principios básicos como la cultura de paz, la inclusión, la 

pluralidad y la tolerancia hacia las diferentes formas de pensar, querer y sentir; es decir, que no 

se debe prescindir de nadie: todos somos imprescindibles. 

 

PROPOSICIONES BASICAS 

 

Desde el aspecto metodológico el plan se sustenta en las siguientes proposiciones básicas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es un Plan Político – estratégico, que plantea una visión de futuro para el espacio que queremos 

empezar a construir en los próximos cuatro años. 

 

Es un Plan sistémico, amplio e integrador, que aspira al desarrollo de toda la provincia y 

haciendo énfasis en los distritos con más índice de pobreza, como es el caso de Chetilla y 

Cospán. En el caso de la ciudad de Cajamarca, busca adecuar el centro con la perifierie urbana 

y la ciudad con su entorno suburbano, rural y natural. 

 

Es un pacto ciudadano, que nace como propuesta nuestra, pero como lo manifestamos, líneas 

arriba, nuestra mayor aspiración es que sea aceptado por la población, con la finalidad de aunar 

esfuerzos en la tarea de alcanzar nuestro desarrollo. 

 

Es incluyente y justo porque incluye a todas las personas independientemente de su condición 

social, económica, su posición política, edad, sexo, religión, etc., es decir que vemos a toda la 

población como personas de derechos, libres y autónomos en la toma de sus decisiones. 

 

Es integral pues persigue el crecimiento económico sostenible fundamentado en la 

asociatividad de los grupos de interés, el equilibrio ambiental, la justicia social, la eficiencia 

institucional y la participación ciudadana en la toma de decisiones para forjar un destino común. 

 

Es innovador y transformador porque busca la competitividad de su sociedad y de las ciudades 

que forman la provincia. Para esto es necesario e imperativo la capacitación y la innovación del 

capital humano (condiciones de vida y educación) y del capital social (valores e instituciones), 

ejes sustantivos, aunque no exclusivos del planeamiento y la gestión del desarrollo. 
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3. Principios, Valores y Visión 
 

Principios y valores 
 

A) Principios de Carácter Ético:  

 

Eficiencia, compromiso y honestidad; principios básicos que serán el marco de nuestra 

gestión municipal con la finalidad de reconstruir la credibilidad de la institución 

municipal. 

 

Transparencia y calidad en la gestión pública; las municipalidades deben velar por 

mejorar la calidad de vida de los habitantes de su espacio territorial.  

 

B) Principios de Carácter Socioeconómico:  

 

Innovación tecnológica en la educación; si aspiramos a desarrollar nuestro capital 

humano, es fundamental, la inversión en su capacitación y herramientas. 

 

Empleo digno; las actividades productivas deben garantizar trabajo de calidad a la 

población de la provincia. 

  

Desarrollo actividades productivas; nuestros recursos deberán servir para promover 

actividades de desarrollo agrícola, ganadero, turístico en el marco de la asociatividad 

con el objetivo de iniciar un proceso de industrialización de nuestras cadenas 

productivas. 

  

C) Principios de Carácter Sociocultural: 

 

Potenciar el Territorio; debe realizarse mediante la construcción de una visión de 

conjunto, en el afán de sumar sinergias, en la gestión del espacio territorial. 

 

D) Principios de Carácter Político-Administrativo: 

 

La Planificación; como técnicos que aspiramos a realizar tareas políticas, somos 

conocedores de la importancia de construir e implementar participativamente 

documentos rectores que nos permitan desarrollarnos en el corto, mediano y largo 

plazo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cumplimiento del compromiso político asumido en la campaña; nuestra gestión 

asumirá el plan político como un pacto de fiel cumplimiento, además será el 

documento guía para la aprobación de los demás documentos de gestión. 

 

E) Principios de Carácter Tecnológico: 

 

Administración transparente, eficiente y gobierno electrónico; para esto será necesario 

implementar una plataforma tecnológica que permita agilizar los trámites y facilitar el 

seguimiento de estos y del gasto. 

 

 

Visión 
 

“Gestión municipal eficiente, transparente e inclusiva, que contribuya a iniciar el proceso de 

reactivación de la economía de nuestra provincia en un marco de convivencia pacífica y 

trabajando en la reconstrucción de la confianza ciudadana en la institucionalidad municipal con 

la finalidad de lograr un espacio geográfico modelo de desarrollo y justicia social”. 
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4. Matrices de Ejes Estratégicos 

 
4.1 DIMENSIÓN ECONÓMICA 

4.1.1 PROMOVER LA PRODUCTIVIDAD, COMPETITIVIDAD Y EL EMPLEO: 

 

 

 

4.1.2 Diagnostico 

Como ya se señaló, Cajamarca es una ciudad con grandes oportunidades que no ha podido despegar hacia una etapa clara de prosperidad y claro ejemplo de esto son las pequeñas y medianas empresas 

agroindustriales y metal-mecánicas que en la mayoría de casos han tenido que concluir su producción o emigrar a otras ciudades del país por la grave crisis económica que atraviesa nuestra provincia y región. Nuestra 

provincia Cuenta con sectores estratégicos como la agricultura, el turismo, la minería, los cuales son desafíos enormes para las instituciones públicas; quienes son responsables de promover y generar oportunidades 

laborales, mediante la gestión o la inversión pública para dotar de los equipamientos urbanos y rurales que mejoren la calidad de vida de la población. Actualmente el distrito de Cajamarca cuenta con una población 

estimada por INEI ( 2015) de 246,536 (197,298 urbana y 49,238 rural)  de los cuales 49 % son hombres y el resto mujeres y la población total de la provincia es 381,140 habitantes. Este crecimiento de la población 

fue producto de la migración interna de la región y externa en busca de oportunidades laborales a partir del año 1995, que estos últimos años se ha producido el efecto contrario por consecuencia la recesión que la 

ciudad viene atravesando. Una de las fortalezas que podemos rescatar de esta problemática es que el 47% son personas menores de 30 años y que requieren y están dispuestas a emprender nuevos modelos 

productivos y pon ende innovadoras oportunidades laborales.   Es este un escenario propicio para promover y priorizar inversiones productivas, que generen condiciones favorables para atraer inversión privada y el 

empleo, desarrollar actividades alternativas y complementarias a la minería, especialmente para los que buscan ser empleo en la pequeña y mediana empresa. 

Es importante señalar la capacidad emprendedora de los cajamarquinos, que, ante la falta de oportunidades laborales, una buena parte de ellos, ha encontrado en el sector informal una alternativa de subsistencia 

debido a la inestabilidad del mercado local; esta gran masa trabajadora conformada en su mayoría por jóvenes requiere oportunidades laborales en el corto plazo  para garantizarles un empleo digno y que les permita 

ser sujetos de crédito para la adquisición de vivienda y proveer a su familia salud, educación y alimentación. 

 

OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECIFICOS ESTRATEGIAS PROGRAMA/PROYECTO ACTIVIDADES 

Contribuir a la iniciativa privada, soporte 

para el desarrollo de la economía social de 

mercado, la que no debe ser lesiva a la 

moral, la salud ni los servicios públicos 

(Constitución Política). 

 

 

• Fomentar el desarrollo de la 

economía urbana y rural, competitiva 

y sustentable. 

 

• Aprovechar las oportunidades 

generadas por procesos globales 

ligados a los mercados y la fortaleza 

de una población actual, 

mayoritariamente en condiciones de 

producir. 

 

 

 

• Impulsar un modelo de desarrollo 

sustentable en base a las 

potencialidades locales, alternativo a 

la actividad minera y que tenga como 

base primordial de organización la 

asociatividad que les permita cerrar la 

cadena productiva (producción, 

industrialización y comercialización). 

• Generar condiciones favorables para 

el desarrollo local productivo. 

 

 

• Fomento de la inversión público y 

privada, nacional e internacional. 

 

 

 

 

 

 

 

• Promoción de la generación de 

empleo y el desarrollo de la empresa 

urbana y rural. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Programa: Planificando nuestro futuro 

 

 

• Programa: Equipamiento para el 

desarrollo 

✓ Red Vial Provincial y Vecinal 

✓ Sistemas de Comunicación 

(Telefonía Rural) 

✓ Energía Eléctrica (Electrificación 

Rural y Urbano Marginal). 

✓ Equipamientos urbanos. 

 
• Programa: Promoviendo 

oportunidades de inversión 

✓ Banco de Proyectos de interés 

local 

✓ Procesos de Promoción 

✓ Generación de puestos de trabajo. 

 

 

• Programa: Empresas innovadoras 

✓ Asociativismo Empresarial 

✓ Innovación Tecnológica 

✓ Cadenas de Valor Agregado 

 

• Reforma institucional 

• Construcción del Plan de Desarrollo 

Provincial Concertado (PDC). 

 

• Ampliación y mantenimiento de la 

red vial provincial. 

• Promoción de energías renovables 

para generar pequeñas y medianas 

empresas. 

• Promover la construcción de 

cementerio privado. 

 

 

• Construcción de centros comerciales 

zonales. 

• Mejoramiento y modernización de 

mercados.  

• Refacción de pistas y veredas de la 

ciudad. 

• Tarrajeado y pintado de fachadas. 

 

• Cite madera. 

• Parque industrial de Cajamarca. 

• Convenio con empresas privadas y 

organismos estatales para que 

adquieran producción local. 
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• Fomento de la artesanía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Fomento del turismo local sostenible 

con la elaboración del Plan de 

Desarrollo Turístico de Cajamarca. 

 

 

 

 

 

 

• Fomento de programas de desarrollo 

rural. 

 

• Programa: Fortalecimiento de la Micro 

y Pequeña Empresa 

✓ Formalización de las MyPES. 

✓ Simplificación Administrativa 

✓ Adquisición de Bienes y Servicios 

a las MyPES 

 

 

 

 

• Programa: Artesanía para el mundo 

✓ Organización de artesanos 

✓ Capacitación. 

✓ Innovación Tecnológica 

✓ Infraestructura y Procesos de 

Comercialización 

✓ Sello de Calidad “Cajamarca” 

 

• Programa: Cajamarca Turística 

✓ Organización de operadores 

turísticos 

✓ Educación y Capacitación 

✓ Sistema de Información Turística 

✓ Promoción de Cajamarca en 

mercados nacionales e 

internacionales. 

 

 

• Programa: Producción ecológica 

✓ Comunidades Saludables y 

Productivas 

✓ Rentabilidad Agraria y Forestal 

✓ Manejo de Recursos Naturales 

✓ Riego Tecnificado 

✓ Plataforma de concertación con 

ONGs 

 

 

• Simplificar permisos municipales 

para su creación o formalización. 

• Contratación de servicios de 

infraestructura (estudios, ejecución y 

supervisión de proyectos) y 

adquisición de bienes. (*) 

(*) Salvo en caso de emergencias y 

mantenimiento. 

 

• Promoción de ferias artesanales. 

 

 

 

 

 

 

 

• Cajamarca Producto Turístico. 

• Rescatar la feria de Corpus Christy. 

• Promover la creación de la autoridad 

autónoma del carnaval. 

• Fortalecimiento de fiestas 

tradicionales del ámbito rural de la 

provincia de Cajamarca. 

• Elaboración de publicidad de 

Cajamarca Turística. 

 

 

• Formación de asociaciones para la 

producción y exportación de bienes 

agrícolas. (ejemplo: productos de 

palta, aguaymanto, otros) 
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4.2 DIMENSIÓN SOCIAL 

4.2.1 IMPLANTAR LA JUSTICIA SOCIAL CON EQUIDAD Y UNIVERSALIDAD 

4.2.2 Diagnostico 

“El Desarrollo Humano es un activo intangible que es posible construir localmente, mediante la generación de espacios de concertación y confianza entre actores para enfrentar retos comunes”. Los principales 

indicadores que miden el Desarrollo Humano de la provincia de Cajamarca no son favorables: IDH - 0.5040; Esperanza de Vida al nacer – 69,5 años; Analfabetismo – 20,7%; Matricula Secundaria – 62,4% (El 37,6% 

no va al colegio, especialmente en el ámbito rural); Logro Educativo – 63,7% (Número de años aprobados, existe una brecha importante para concluir la Educación Básica); Ingreso familiar per cápita mensual: S/. 

219,3 (Fte: Informe Sobre Desarrollo Humano Perú/2005 – PNUD); en relación a las viviendas el 8.9% no tienen ningún tipo de SS.HH., el 56,1% carecen de alumbrado eléctrico; el 83,3% no disponen de servicio 

telefónico; la tasa de mortalidad infantil llega a 40,7 X mil nacidos vivos. (Fte: Línea de Base Prov. de Cajamarca – SASE). Mejorar estos indicadores, es el reto que nos proponemos compartir, para ello planteamos lo 

siguiente:  

OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECIFICOS ESTRATEGIAS PROGRAMA/PROYECTO ACTIVIDADES 

Propugnar una sociedad inclusiva, 

sustentada en la justicia del 

abastecimiento pleno, la libertad 

plena, el trabajo pleno, solidaridad y 

respeto”. (Largo Plazo) 

 

Asegurar la presencia del gobierno 

local en la atención concertada, 

participativa e inclusiva de las 

demandas sociales, económicas y 

ambientales de la comunidad, 

urbana y rural de la provincia de 

Cajamarca”. (Mediano Plazo) 

 

El logro de los objetivos de mediano y 

largo plazo, apuntan como fin: “Al 

Desarrollo Integral de la Persona”. 

• Lograr la equitativa distribución del 

saber. 

• Promover procesos innovadores y 

concertados, en educación, ciencia y 

tecnología. (Pertinentes a demandas 

urbano/rural). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Contribuir con el sector salud, para 

lograr el acceso universal de las 

personas a servicios de salud de 

calidad, culturalmente pertinentes. 

• Apoyar la lucha contra los factores 

que generan las enfermedades. 

(Prevención). 

 

 

 

 

 

 

• Educación como sustento 

fundamental del desarrollo local. 

• Impulsar el Pacto Social por la 

Educación local – PEL). 

• Priorizar atención de niños y 

adolecentes de áreas rurales y zonas  

urbano marginales. 

• Promover capacitación para docentes 

en educación inclusiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Trabajo conjunto y concertación en la 

perspectiva de estrategia de 

Municipios Saludables y Productivos 

(OPS). 

• Favorecer la gestión social 

participativa y la vigilancia ciudadana 

en el trabajo directo sobre los 

determinantes de la salud. 

• Promoviendo el espíritu emprendedor 

de los jóvenes y grupos excluidos. 

 

 

• Programa: Planificando nuestro futuro 

 

• Programa: Innovando la educación 

✓ En valores, ciencia, humanismo y 

tecnología. 

✓ Inclusiva (Personas con necesidades 

especiales y/o en riesgo). 

✓ Formación técnica 

✓ Alfabetización 

✓ Alfabetización Digital 

✓ Promoción del Deporte y Recreación 

✓ Infraestructura y Equipamiento 

educativo y deportivo 

✓ Concertación intersectorial 

✓ Promoción de la lectura 

✓ Promoción cultural y artística 

✓ Bibliotecas físicas y virtuales 

✓ Buscando talentos en el deporte. 

✓ Fortalecer de la identidad. 

 

 

 

 

• Programa: Ciudadano saludable 

✓ Educación e Información 

✓ Estilos de Vida y Entornos Saludables 

✓ Agua Segura y Saneamiento: 

Módulos Básicos en Barrios 

Marginales 

✓ Asistencia Directa a los más pobres 

(Cocinas familiares - JUNTOS) 

✓ Vivienda Saludable. 

✓ Cocinas mejoradas. 

✓ Seguridad Alimentaría. 

✓ Lucha contra la desnutrición infantil. 

• Elaboración de planes de gestión 

en forma participativa.. 

 

• Fondo Becario docentes-alumnos. 

• Fondo editorial Municipal. 

• Módulos educativos rurales con 

vivienda para docentes. 

• Red de bibliotecas urbanas y 

rurales. 

• Complejo deportivo, cultural 

“Venecia”. 

• Intensificación de actividades 

culturales, los 365 días del año. 

• Concursos de lecto – escritura 

interescolar. 

• Construcción de complejos 

deportivos en la parte sur y norte 

de la ciudad. 

• Promoción del deporte escolar en 

forma permanente. 

 

 

• Atención preventiva y ambulatoria 

(clínicas móviles). 

• Red Vecinal de Consultorios 

Médicos. 

• Atención médica a domicilio a buen 

contribuyente. 

• Vivienda saludable. 

• Desayuno escolar. 

• Biohuertos productivos familiares 

en zonas marginales. 

• Actividades físicas familiares. 
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• Incorporar a la juventud en el proceso 

de generación de riqueza. 

 

 

 

 

 

• Fortalecer la institucionalidad del 

Tejido Social, urbano y rural. 

 

 

 

 

 

 

 

• Promover oportunidades laborales e 

inclusión social, para el adulto mayor, 

madres solteras y personas con 

necesidades especiales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Mediante la concertación 

interinstitucional e intersectorial 

(impulsar alianzas MPC – 

universidades – empresas). 

 

 

 

• Asegurar el cumplimiento de la 

responsabilidad social, que le 

compete a cada actor del desarrollo 

local. 

 

 

 

 

 

• Facilitar los procesos de 

entendimiento, orientados a 

establecer compromisos compartidos 

entre el estado, la comunidad y las 

empresas. 

 

✓ Vaso de Leche: Organización Madres 

Emprendedoras 

✓ Atención Emergencias Médicas: 

Paramédicos. 

✓ Monitoreo y Evaluación participativa 

del Municipio Saludable y 

Productivo. 

✓ Infraestructura y Equipamiento de 

Salud y Saneamiento. 

 

 

 

• Programa: Jóvenes empresarios 

✓ Desarrollo de capacidades 

✓ Gestión de Empresas. (Urbanas y 

rurales) 

 

 

 

• Programa: Monitoreo social 

✓ Mesas por ejes temáticos. 

✓ Monitoreo y evaluación de acuerdos 

y compromisos. 

✓ Concertación y Participación 

Comisión de Alto Nivel (Paritaria y 

Permanente). 

 

• Programa: Capacitando para el trabajo 

✓ Promover el desarrollo, 

mantenimiento y fortalecimiento de 

destrezas, actitudes, aptitudes y 

habilidades que posibiliten el 

bienestar integral de la persona 

adulta mayor. 

✓ Fortalecer los procesos de 

autonomía y liderazgo a través de los 

talleres de capacitación de líderes de 

la Tercera Edad. 

✓ Voluntariado social. 

 

• Dotar a viviendas de tanques para 

almacenamiento de agua. 

• Electrificación del 100% del distrito 

de Cajamarca. 

• Ampliación de los servicios del 

policlínico municipal en el ámbito 

de la ciudad y zonas periféricas. 

• Promoción de vivienda social en el 

terreno denominado La Arenita, 

propiedad de  SEDACAJ. 

 

 

 

• Fondo concursable para “Iniciativas 

Empresariales” 

 

 

 

 

• Convocatoria a elecciones de juntas 

vecinales. 

• Implementación de mesa de 

concertación “Trabajando por 

Cajamarca”. 

 

 

 

• Construcción de la casa del Adulto 

Mayor. 

• Casa – hogar niño mujer. 
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4.2 DIMENSIÓN SOCIAL 

4.2.2 SISTEMA DE SEGURIDAD CIUDADANA: 

4.2.1 Diagnostico 

La ciudadanía tiene poco conocimiento de los deberes y derechos relacionados con su seguridad y de las instancias de apoyo ciudadano, situación que se agrava por el escaso equipamiento y 

presupuesto asignado a la Policía Nacional y, un plan de acción municipal de seguridad ciudadana que no contiene la variable de prevención, control y disuasión de acciones delictivas; el 

escenario descrito es lógicamente favorable para el incremento acelerado de la actividad delictiva, especialmente contra el patrimonio no sólo en la ciudad sino también en la zona rural. En 

Cajamarca, la oferta laboral es escasa y los espacios destinados a actividades recreativas insuficientes e inadecuados, carencias que inducen en gran medida a la prostitución, pandillaje y 

delincuencia juvenil; el control municipal y policial de bares, cantinas y centros nocturnos no es el más adecuado. Por todas estas razones, la sociedad demanda con justa razón, no sólo en 

Cajamarca sino en toda la república, que la autoridad vele por su seguridad. Consecuentemente con esa preocupación, incorporaremos a la comunidad organizada; rondas urbanas-rurales y 

comités de taxis entre otros, a participar directamente en esta labor. En el año 2016 se denunciaron ante la autoridad 1,706 (fuente: observatorio de la MPC) casos de delitos en la provincia 

(siendo los más recurrentes los concernientes al patrimonio y la seguridad pública). El pandillaje juvenil ha aumentado en las zonas periféricas de la ciudad de Cajamarca. La Organización 

Mundial de la Salud (OMS) define a la violencia como: "El uso intencional de fuerza o poder físico, como amenaza o efectivo, contra uno mismo, otra persona o contra un grupo o comunidad, 

que da como resultado o tiene una alta probabilidad de dar como resultado lesiones, muerte, daño fisiológico, falta de desarrollo o privaciones". La violencia se puede dividir en tres categorías 

generales: • Violencia auto dirigida: cubre el daño físico producido por uno mismo y se subdivide en comportamiento suicida y auto abuso.• Violencia interpersonal: se relaciona con lesiones 

o daños causados por un individuo a otro, relacionado (violencia doméstica) o no relacionado (violencia en la comunidad). • Violencia colectiva: se centra en actos nocivos cometidos por un 

grupo y que pueden, eventualmente, tener motivación política, económica o social. La violencia se puede manifestar en el aspecto físico, psicológico, emocional o sexual.  
 

OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECIFICOS ESTRATEGIAS PROGRAMA/PROYECTO ACTIVIDADES 

Tutelar la vida y el patrimonio 

promoviendo paz y seguridad en 

nuestro territorio. 

• Promover la comunicación y la 

participación para ser modelo de 

comunidad donde primen los valores 

morales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Elaboración de políticas municipales 

inclusivas. 

• Combatir la corrupción, la 

delincuencia y la inseguridad pública. 

• Mejorar los servicios de seguridad 

ciudadana. 

• Promover la organización vecinal y 

capacitación en seguridad ciudadana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Programa: Construyendo seguridad 

✓ Empleo y Negocios para Jóvenes y 

Grupos en Riesgo (Urbano y rural) 

✓ Difusión sobre Educación en 

Valores 

✓ Promoción del Teatro Comunitario 

✓ Deporte Competitivo y Recreación 

(Promoción e Instalaciones 

Deportivas/recreativas 

adecuadas.) 

✓ ·Fortalecimiento del Comité 

Provincial de Seguridad 

Ciudadana 

✓ Consolidación de la Unidad 

familiar 

✓ Voluntariado para atender 

contingencias (Naturales, 

sociales) 

✓ Organización Vecinal para la 

seguridad ciudadana y prevención 

de riesgos, desastres naturales y 

autodefensa 

✓ Internamiento voluntario de 

armas de fuego sin licencia 

✓ Uso de tecnología de punta para la 

prevención de actos delictivos e 

identificación de infractores (SIG) 

 

• Integrar las instituciones que 

desarrollan labor social, a fin de 

otorgar soporte municipal para el 

sostenimiento y crecimiento de estos 

programas. 

• Acompañamiento a las familias en 

riesgo, promoviendo su participación 

en programas sociales auto 

sostenibles. 

• Creación de la oficina de apoyo 

psicológico, en alianza con Colegios 

Profesionales y universidades. 

• Gestionar el retiro del penal de 

Huacaríz a otro espacio, determinado 

por el Plan de Desarrollo Urbano. 
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• Brindar ambiente de tranquilidad en 

la vida cotidiana del poblador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Brindar espacios urbanos seguros al 

peatón 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Combatiendo los factores de riesgo 

que inducen a la delincuencia, 

violencia y otros problemas sociales. 

• Regenerando los espacios públicos 

de alta incidencia de delitos.  

Regenerando los espacios públicos 

de alta incidencia de delitos. 

• Desarrollar sinergias con los 

diferentes sectores, orientadas a 

lograr: 

✓ El cumplimiento de la ley para 

reducir el temor público a la 

delincuencia. 

✓ La prevención social para abordar 

las principales causas que 

originan delincuencia y violencia. 

• La prevención situacional para 

reducir escenarios y oportunidades 

vinculadas a problemas específicos 

de delincuencia y violencia. 

 

 

 

 

 

• Elaboración de políticas municipales 

para la crianza, adopción y cuidado de 

mascotas. 

• Elaboración de normas municipales y 

convenios con operadores de servicio 

para mejorar la iluminación de los 

centros urbanos. 

 

 

✓ Ampliación del horario de 

transporte público. 

✓ Apoyo al equipamiento de la 

Compañía de Bomberos 

✓ Freno al comercio ilícito de 

equipos y auto partes robados 

✓ Capacitación técnica sobre 

espacios urbanos seguros 

✓ Mejoramiento de entornos físicos 

(readecuación, visibilidad) 

 

 

• Programa: Corrupción cero 

✓ Idoneidad y transparencia en 

licitaciones, adjudicación de 

contratos y en la adquisición de 

bienes y servicios 

✓ Capacitación y motivación a 

funcionarios y servidores 

municipales (Reducción de 

riesgos y/o factores de 

corrupción) 

✓ Auditorias periódicas para 

detectar indicios de corrupción 

• Programa: Protegiendo nuestra casa 

✓ Mantenimiento del orden en las 

actividades cotidianas de la 

comunidad 

✓ Concertación Interinstitucional 

(Identificar causas, combatir 

delincuencia y violencia) 

✓ Vigilancia y Control (Vecinal y 

comunal, serenazgo, PNP, 

DEMUNA). 

• Programa: Calles seguras 

✓ Recojo de mascotas abandonadas 

por ser riesgo para la seguridad y 

salud de la población. 

✓ Mejorar la iluminación de los 

espacios urbanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Gobierno digital. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Centros de Respuesta Inmediata 

(CRIs). 

• Alianza estratégica con operadores 

para la seguridad (PNP, Taxistas, 

vigilantes, juntas vecinales, etc.) 

• Cambio y ampliación del Sistema de 

video vigilancia a tiempo real. 

 

 

 

• Gestionar la construcción del 

albergue para mascotas en alianza 

estratégica con ONGs e instituciones 

dedicadas a esta labor. 

• Alianza estratégica con HIDRANDINA 

para la medición de la iluminación 

nocturna de los centros urbanos y 

cambio de luminarias. 
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4.3 DIMENSIÓN AMBIENTAL 

4.3.1 POTENCIAR EL TERRITORIO COMO RECURSO Y SOPORTE SUSTENTABLE Y EQUITATIVO 

4.3.2 Diagnostico 

Como resultado de cambios económicos, tecnológicos, medioambientales y sociales, en la provincia de Cajamarca al igual que en el resto del país, existe una acelerada tendencia de despoblamiento de la zona rural 

a favor de una migración hacia los centros urbanos por la inexistencia de planes de uso del suelo en forma concertado que garanticen la dinamización de la economía provincial. En nuestras ciudades se ha incrementado 

de manera significativa el ritmo del proceso informal de generación de espacio urbano. Las áreas ocupadas se están densificando y diariamente se forman nuevos asentamientos. Estos últimos se constituyen de 

manera cada vez más frecuente en zonas de alta sensibilidad medioambiental: no cuentan con servicios básicos y por ende son terrenos económicamente poco viables en el mercado formal de suelo; este proceso ha 

generado repercusiones negativas de todo tipo (sociales, medioambientales, legales, económicas y políticas) no sólo para los miles de personas que residen en estos sectores de nuestra ciudad, sino también para las 

gestiones municipales y la población urbana en general; resumiendo, la calidad de vida se ha deteriorado en la ciudad de Cajamarca, lo que representa un desafío a superar. Además debemos indicar que de una 

población distrital alcanza los 246,536 habitantes; de los cuales, solamente el 70% de estos, cuenta con alcantarillado (lo más alarmante que es que  solamente se procesa menos del 10 % de aguas servidas); otro 

indicador es en lo referente a la basura que produce la ciudad, está alrededor de las 140 Tn/día y se recogen un aproximado de 90 Tn., lo cual arroja un déficit de 40 Tn. por recoger. Nuestra ciudad ocupa un área de 

1,467 Ha. con una densidad promedio de 99 Hab/Ha. Un indicador que se debe atender a la brevedad es el concerniente a la vivienda, se estima un déficit de 25,000 unidades que se requieren construir, para lo cual 

se debe trabajar en forma conjunta, estado – empresas privadas. El acelerado crecimiento de la ciudad trajo consigo un incremento del parque automotor particular y público sobre vías que no estuvieron preparadas 

para esta demanda, constituyéndose en una demanda ciudadana a solucionar en el breve plazo. 

OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECIFICOS ESTRATEGIAS PROGRAMA/PROYECTO ACTIVIDADES 

Modelar en forma democrática un 

territorio donde habitar y producir, en 

armonía con la naturaleza. 

• Lograr participación efectiva e 

inclusica de los diferentes actores, en 

la perspectiva de la representación y 

liderazgo municipal (Gobernabilidad.) 

 

 

 

 

 

 

 

• Propender a una economía local 

floreciente y diversa (Economía). 

• Visionar comunidades vibrantes, 

armoniosas e incluyentes (Social y 

cultural.) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Fortalecimiento de la organización 

social y la participación comunal en el 

desarrollo local. 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Equipamiento del territorio y las 

ciudades con infraestructura 

económica, básica y de servicios. 

• Atraer inversiones nacionales e 

internacionales para ejecución de 

proyectos de equipamiento urbano y 

rural, definidos con participación de 

organizaciones locales y nacionales 

en mesas de negociación. 

• Mejoramiento de la articulación y 

calidad del tejido urbano y rural. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Programa: Vecino comprometido 

✓ Mejorar la representatividad 

vecinal del Sector y Centro 

Poblado para un proceso 

democrático electoral de junta 

vecinal. 

✓ Fortalecimiento de la 

Representación Vecinal (juntas 

vecinales y municipalidades de 

centros poblados)  
• Programa: Equipamiento para el 

desarrollo 

✓ Regeneración de barrios 

informales con recursos de 

Inversión Privada. 

✓ Promover la construcción de 

equipamientos de alcance 

distrital. 

✓ Promover la construcción del 

Mercado Mayorista y Mercados 

Zonales 

✓ Cerrar brecha de saneamiento 

básico de la zona rural y urbana. 

✓ Estudios para el drenaje pluvial de 

la ciudad de Cajamarca (nuevas 

vías y mejoramientos deberán 

considerar esta partida). 

✓ Electrificación rural de centro 

poblados. 

 

  

 

 

 

 

 

• Empoderar la Asociación de 

Presidentes de Juntas Vecinales. 

 

 

 

 

 

 

 

• Construcción de espacios de 

recreación activa y pasiva en zonas 

periféricas. 

• Ordenanza para Regularización de 

habilitaciones y sub divisiones. 

• Promover y gestionar los presupuestos 

para proyectos de agua y saneamiento 

para el cierre de brechas. 

• Construcción de la Estación de Buses 

Interprovincial. 

• Construcción del Camal. 

• Implementación segunda etapa de 

Plaza Iscoconga. 

• Remodelación de mercado San 

Sebastián y Central. 

• Promover y acompañar proyectos para 

la formalización del comercio 

ambulatorio. 

• Culminación del proyecto Qhapac Ñan 

y del coliseo cerrado (energía 

eléctrica). 

• Construcción de sistemas de regadío. 

• Elaboración de estudios para el 

drenaje de la ciudad de Cajamarca. 
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• Establecer entornos con condiciones 

especiales, favorables a una relación 

amigable entre las personas y el 

medio ambiente. 
• Impulsar una oferta de servicios 

apropiados, accesibles y producidos 

tanto por el sector público, 

comunitario y voluntario (Servicios ) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Implementación de un adecuado 

planeamiento físico urbano y rural. 

• Mejoramiento de la calidad de 

inversión pública municipal y un 

sostenido proceso de promoción de la 

inversión privada en servicios de alta 

calidad. 

 

• Programa: Mejorando la movilidad 

✓ Plan de Transporte Público Urbano 

(que involucra entre otros 

aspectos, Regularización de 

Rutas/Formalización de las 

Empresas de Transporte 

Público/Racionalización del 

transporte público en el Centro 

histórico/Promoción de inversión 

privada a favor del Transporte 

Público Masivo, etc.) 

✓ Transporte Inter distrital 

✓ Participación activa en las 

comisiones técnicas de los 

gremios de Transportistas 

 

• Programa: Gestionando el espacio 

✓ Zonificación Ecológica y 

Económica de la provincia (ZEE) 

✓ Elaboración, Ejecución y 

Evaluación de Planes: 

• Desarrollo Urbano Provincial 

• Acondicionamiento Territorial 

Provincial 

• Mejoramiento del 

Planeamiento Urbano de la 

Ciudad de Cajamarca 

• Planes Específicos (Vial). 

• Inventario Provincial del 

Patrimonio Cultural. 

• Ampliación y mejoramiento de 

red vial urbana y rural. 

• Elaboración del Plan de movilidad 

Urbana. 

• Elaboración del Plan de Transporte 

Público masivo. 

• Promover la construcción de 

estacionamientos para la zona 

monumental. 

• Licitación de Ruta Piloto: 

Huambocancha - Baños del Inca. 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Elaboración del Plan de Ordenamiento 

Territorial. 

• Revitalizar integralmente el Centro 

Histórico como significado de nuestra 

identidad en el marco de la 

Implementación del Plan de Gestión 

del Centro Histórico. 

• Implementación del Catastro 

Municipal Provincial. 

• Revisión del Plan de Desarrollo 

Urbano. 

• Racionalizar el crecimiento, 

revalorizar y refuncionalizar la ciudad 

construida, consolidando un modelo 

de urbanización compacta. 

• Promover la regularización de la 

propiedad inmobiliaria y su existencia 

legal. 

• Distribuir equilibradamente los 

servicios y equipamientos en el 

conjunto del territorio. 

• Consolidar un sistema de 

centralidades suburbanas con 

estructuras de gobierno local. 

• Habilitar de acuerdo al Plan de 

Desarrollo Urbano las áreas 

suficientes para la construcción de 

viviendas y sus actividades 

complementarias. 

• Apertura de vías de contribuyan a 

descongestionar la ciudad. 

• Adquisición de maquinaria para el 

mantenimiento de caminos rurales. 
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4.3 DIMENSIÓN AMBIENTAL 

4.3.1 REGENERACIÓN DEL ECOSISTEMA 

4.3.2 Diagnostico 

Los seis grandes factores que dan origen al deterioro de la calidad ambiental y de vida de la población de esta parte del país, y que han afectado su capital natural de flora y fauna y que en su conjunto han generado 

problemas de contaminación de suelos, aire y agua, son:  

1. El crecimiento de la ciudad de Cajamarca, implicando con ello los procesos de cambio y transformación de la vida económica y hábitos de consumo de la población, 2. La ubicación de la ciudad a orillas del río San 

Lucas, 3. La explotación minera, 4. La falta de educación ecológica por parte de la población, 5. El uso indiscriminado de productos no degradables y 6. El uso de insecticidas, fungicidas y otros tóxicos. Los efectos que 

se observan en el medio urbano son: Mala disposición de los residuos sólidos, vertimiento de aguas residuales sin el tratamiento adecuado, expansión urbana en áreas no aptas para los asentamientos humanos y 

crecimiento de ruidos y emisiones de gases a la atmósfera por fuentes fijas y móviles provocadas por las actividades económicas y humanas, un parque vehicular en crecimiento, además de la insuficiente e inadecuada 

infraestructura vial de la ciudad y la mala ubicación de las terminales de transporte urbano. El medio rural presenta también las consecuencias del deterioro: Vulnerabilidad de los ecosistemas y la degradación del 

suelo, reducción de los recursos bióticos, transformación gradual de la fisonomía del territorio provincial y desplazamiento de las áreas agrícolas, sobre todo por crecimiento urbano. 

OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECIFICOS ESTRATEGIAS PROGRAMA/PROYECTO ACTIVIDADES 

Realizar una gestión municipal promotora 

de identificación y conservación del medio 

ambiente y de la imagen de nuestro 

espacio físico o territorial. 

 

• Diseñar y aplicar políticas en materia 

ambiental. 

• Participación de la comunidad de 

manera más directa en la atención, 

gestión y resolución de las 

circunstancias ambientales de la 

provincia. 

• Lograr que la calidad de vida en 

materia ambiental sea una constante 

de los habitantes de nuestra 

provincia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Coadyuvar a frenar el deterioro del 

medio ambiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Propiciando el ordenamiento 

ecológico de la provincia. 

• Fomentando la conciencia ecológica. 

• Organizando a la comunidad para la 

recuperación y conservación del 

ambiente. 

• Educación ambiental en todos los 

niveles de la educación. 

• Promoción de proyectos de 

educación ambiental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Promoviendo y ejecutando acciones 

que prevengan y controlen la 

contaminación del medio ambiente. 

• Coordinando con otras instancias de 

gobierno el cumplimiento de la 

legislación ambiental aplicable. 

• Participar en la conservación de los 

ecosistemas y el aprovechamiento de 

los recursos naturales. 

 

• Programa: Políticas ambientales 

provinciales 

✓ Plan ambiental de la provincia 

✓ Elaboración de currículas 

escolares vivenciales 

✓ Establecer programas educativos 

para el desarrollo de la cultura 

ambiental a fin de sensibilizar a la 

comunidad 

✓ Establecer programas educativos 

para el desarrollo de la cultura 

ambiental a fin de sensibilizar a la 

comunidad 

✓ Desarrollar acciones de 

protección ambiental con la 

participación ciudadana 

✓ Programa de calidad del aire y red 

de monitoreo atmosférico 

✓ Defensa de las zonas acuíferas de 

nuestra provincia 

✓ Formación de la Mesa de 

Protección del Medio Ambiente 

✓ Medición del volumen hídrico de la 

provincia 

 

• Programa: Cajamarca limpia 

✓ Capacitación a nivel de post grado 

de funcionarios municipales en 

temas de medio ambiente 

✓ Convenio con el MINAM para 

capacitación a funcionarios 

municipales en temas de medio 

ambiente. 

✓ Eliminación del uso de elementos 

de plástico por parte de 

municipalidades  

 

 

• Mantener y fortalecer los grupos 

técnicos de gestión del aire, agua y 

residuos. 

• Elaboración de políticas de 

intervención en el valle. 

• Limpieza permanente de ríos y 

quebrados e iniciar proyecto de 

recuperación de la cuenca del río San 

Lucas. 

• Programa de sembrado de árboles en 

toda la ciudad en el marco de 

ampliación de veredas. 

• Reforestación en alianza estratégica 

con centros educativos y ongs. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Ejecución del proyecto de tratamiento 

de agua residual doméstica 

• Implementación de la política 

nacional de adecuación y mitigación 

frente al cambio climático. 

• Aprobación de norma administrativa 

que apruebe prohibir en forma 

progresiva el uso de vajilla y otros 

utensillos en actividades municipales. 
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4.4 GESTION PUBLICA TRANSPARENTE Y DE CALIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Promover la inversión privada y la 

Cooperación Técnica 

Internacional(CTI) para la 

conservación del medio Ambiente 

• Promover equipos multidisciplinarios 

para la participación en la revisión y 

seguimiento de proyectos de manejo 

ambiental. 

• Promoviendo el desarrollo con 

criterios de sustentabilidad. 

• Promoción de proyectos de desarrollo 

limpio en alianzas estratégicas con 

empresas, instituciones y la sociedad 

civil. 

 

 

✓ Continuación de Proyecto de 

planta de tratamiento de residuos 

sólidos 

✓ Impulsar un adecuado 

tratamiento de residuos 

peligrosos y aguas residuales. 

✓ Promover la construcción y/o 

ampliación de plantas de 

tratamiento de agua potable. 

✓ Promover iniciativas privadas 

para abastecimiento de agua. 

✓ Promover iniciativa privada para 

la construcción de planta de 

tratamiento de agua servidas para 

las ciudades de Cajamarca, Baños 

del Inca, Llacanora, La Encañada y 

Jesús. 

✓ Educación ambiental en escuelas 

y colegios. 

 

• Programa: Agricultura sostenible 

✓ Elaboración de proyectos de 

crianza de truchas 

✓ Elaboración de proyectos 

agrícolas-ecológicos 

✓ Proyectos de cambio de pasturas 

sobre los 3,000 metros de altura 

para la crianza de camélidos 

sudamericano. 

✓ Construcción de tanques para 

agua en la zona rural (Para la 

implementación del riego 

tecnificado) 

• Implementación de proyecto de 

limpieza pública. 

• Tercera etapa de proyecto PIGARS 

(transformación de los residuos) 

• Tendido de tuberías de agua para 

alcanzar que el 100% de las viviendas 

cuenten con este vital líquido. 

• Declaración de emergencia de 

Sedacaj. 

• Promoción de la construcción de la 

Represa del Chonta. 

• Ampliación y/o construcción de planta 

de tratamiento de agua potable. 

• Construcción de plantas compactas 

para tratamiento de aguas servidas. 

• Convenio con centros educativos para 

implementación de política nacional 

de adecuación y mitigación frente al 

cambio climático. 

 

 

• Pequeños proyectos de riego 

tecnificado. 

• Intensificar proyecto de Cosecha de 

Agua. 

• Gestionar el presupuesto para la 

construcción de la Represa del 

Chonta. 
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5. RELACIÓN DE PROGRAMAS ESTRATEGICOS 

4.4.1 Diagnostico 

La Municipalidad Provincial de Cajamarca, muestra carencia de un efectivo liderazgo institucional, la gestión es generalmente ineficiente y poco transparente, la reticencia a rendir cuentas ha generado baja credibilidad 

y confianza; no ha priorizado una fluida concertación público – privada favorable a: La promoción de la inversión privada descentralizada, la organización y participación social, el respeto a acuerdos concertados y la 

vigilancia ciudadana. En resumen, la gestión municipal no ha reconocido la importancia del rol de la sociedad civil, el trabajo en equipo y ha quedado atrapada en el corto plazo, sin perspectivas estratégicas. 

OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECIFICOS ESTRATEGIAS PROGRAMA/PROYECTO ACTIVIDADES 

Lograr una gestión municipal competitiva 

y productiva, fortalecida con capital 

humano especializado, tecnología 

moderna y sistemas de información. 

• Desarrollo de capacidades en el 

capital humano. 

• Desarrollo de buenas prácticas de 

gobierno. 

• Mejorar la calidad de los servicios 

públicos. 

• Concertar la formulación, aprobación 

y ejecución de los Planes Municipales 

de Desarrollo. 

• Mejorar la efectividad de los 

Programas Sociales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

• Revalorar el rol de la sociedad civil en 

la gestión municipal. 

• Fortalecer y dinamizar la gestión 

municipal. 

• Impulsar el desarrollo económico 

local. 

• Capacitación intensiva e 

identificación institucional de los 

servidores. 

• Implementando una gestión 

amigable y democrática. 

• Alianza estratégica con la 

universidad, con fines de innovación 

tecnológica. 

• Priorización de inversiones 

(equipamiento, desarrollo de 

capacidades, saneamiento rural, 

procesamiento residuos sólidos, etc.). 

• Promoviendo el fortalecimiento del 

tejido social e institucional 

(organización, capacitación, 

información). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Promoviendo mecanismos 

participativos y respeto acuerdos 

concertados. 

• Simplificación administrativa. 

• Licitar la formulación de pre inversión 

e inversión. 

• Formación de cuadros técnicos 

locales. 

• Compras municipales mediante 

medios electrónicos. 

• Facilitando la participación de la 

inversión privada descentralizada. 

• Gestionando recursos técnicos y 

económicos, de cooperación nacional 

e internacional. 

• Programa: Innovando la 

administración 

✓ Reingeniería institucional 

✓  Capacitación y meritocracia 

✓ Uso de tecnología de información 

y cominicaciones modernas 

(TICs). 

✓ Innovación Tecnológica 

(Prestación servicios públicos) 

✓ Presupuesto Participativo 

(Respeto de acuerdos, sincerar y 

transparentar información) 

✓ Transparencia y Acceso a la 

información pública. 

✓ Rendición de Cuentas 

✓  Simplificación Administrativa 

(Racionalización de procesos) 

✓ Adecuación Estructura orgánica 

✓ Gobierno Digital 

✓ Promoción de Inversión Privada 

(Agencia Municipal) 

✓ Gestión de la Cooperación 

Internacional. 
✓ Saneamiento físico y legal de 

propiedades municipales. 
• Programa: Cohesión social 

✓ Mancomunidades y Asociativismo 

Municipal. 

✓ Concertación Intersectorial 

(Estatal, Empresarial, Social) 

✓ Organización vecinal 

✓ Participación Ciudadana (Mesas 

de concertación, CCL) 

 

• Implementación de Sistema ERP 

(para contabilidad, trámites, 

licitaciones, consultas, etc.). 

• Elaborar catastro de propiedades 

municipales. 

• Fortalecimiento de la oficina de la 

inversión privada e internacional 

(CEPRI). 

• Módulos de atención descentralizadas 

para trámites municipales, pago de 

servicios y seguridad ciudadana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Convenios con Cooperación Técnica 

Internacional. 

• Asociación de alcaldías de la provincia 

de Cajamarca. 

• Promover el voluntariado para 

programas sociales. 
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5.1 Agua para todos 

5.2 Jóvenes empresarios 

5.3 Protegiendo nuestra casa. 

5.4 Mejorando la movilidad. 

5.5 Innovando la educación. 

5.6 Gestionando el espacio  

5.7 Cajamarca limpia. 

5.8 Innovación de la administración. 

5.9 Ciudadano saludable. 

5.10 Capacitando para el trabajo. 

5.11 Equipamiento para el desarrollo 

5.12 Fondo Concursable para “Iniciativas Empresariales” 

 

 


